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Buen dia, 

En virtud de la terminación del plazo de ejecución de los contratos de prestación de servicios y de apoyo
a la gestión suscritos con esta entidad en la vigencia del 2024, se informa que, es necesario realizar de
forma inmediata la suscripción del acta de liquidación bilateral, esto de conformidad con el artículo 60 la
Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, en concordancia con el artículo
11 de la Ley 1150 de 2007 que estipula los términos para liquidar así:

“…Que la liquidación de los contratos se hará de mutuo acuerdo dentro del término fijado
en los pliegos de condiciones o sus equivalentes o dentro del que se acuerden las partes
para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4)
meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la
expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que
la disponga.

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o
convocatoria  que  le  haga  la  entidad,  o  las  partes  no  lleguen  a  un  acuerdo  sobre  su
contenido, la entidad tendrá la facultad de liquidar de forma unilateral dentro de los dos (2)
meses  siguientes,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  136  del  C.C.A.  …”
Subrayado fuera de texto.

Expuesto lo anterior, se solicita a los contratistas relacionados en el anexo dar respuesta a la presente
circular  dentro  del  siguiente  término,  con el  fin  de  programar  la  suscripción  del  acta  de liquidación
bilateral:

Dia: 17 de octubre de 2025
Hora: 18:00
Correo electrónico: cenacper@ejercito.mil.co

Es de resaltar que, esta convocatoria tiene como propósito llevar a cabo el
procedimiento de liquidación bilateral. En caso de no recibir respuesta dentro del plazo
establecido, la Central Administrativa y Contable de Personal procederá a realizar la
liquidación de forma unilateral.

(Consultar documento adjunto)
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Mensajeria Electronica Cenacper  Atentamente,

Mensajeria Electronica Cenacper
Email: cenacper@ejercito.mil.co
Colombia
www.ejercito.mil.co
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